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FINANZAS ABIERTAS

E
n medio de la
transformación del
ecosistema de pagos en

Chile, marcada por la
digitalización y el avance de las
finanzas abiertas, la fintech
Floid consolida su presencia
como un actor relevante en el
segmento de pagos por
transferencia. 

La empresa ha venido
capturando participación en el
mercado de forma acelerada,
particularmente en industrias
de alto volumen como
transporte y servicios
financieros, además de
integrarse con procesadores
de pago (PSP) que buscan
ampliar su oferta de medios de
pago y mejorar su eficiencia
operacional. 

A diferencia de otros
actores, Floid ha optado por un
enfoque colaborativo dentro
del ecosistema. En lugar de
competir directamente con los
procesadores de pago (PSP), la
fintech se integra a ellos como
una capa tecnológica que
habilita nuevas capacidades,
ofreciendo incluso el producto
como white label. 

ACUERDOS

En esa línea, Floid ha
desarrollado alianzas con
partners del ecosistema digital,
como Toku, Venti, Chile
Pasajes, Movired, Paga en
Línea, Kupos, entre otros,
facilitando la incorporación de
pagos por transferencia dentro

costos, sino que también
vemos mejoras en ingresos.
Con el sistema de pago de
Floid, algunos clientes han
logrado hasta un 20% más de
conversión frente a otras
soluciones similares en el
mercado. Y en ciertos casos,
incluso, la transferencia
termina reemplazando la
tarjeta como método principal
de pago”. 

El avance de este tipo de
soluciones se da en paralelo a
la evolución regulatoria del
sistema financiero chileno, que
avanza hacia un modelo de
finanzas abiertas, lo que
acelerará aún más la adopción
de pagos por transferencia en
los próximos años. 

60% de ahorro en el costo por
transacción. En empresas de
alto volumen, este diferencial
escala rápidamente y los
ahorros pueden superar el 20%
del costo total de recaudo”,
agrega Maira. 

En esta línea, comenta que,
“además, no es solo ahorro en

sistemas avanzados de
monitoreo, alertas y soporte
especializado, diseñados para
asegurar continuidad
operacional y rápida resolución
ante contingencias. 

Además, las transacciones
de Floid se pueden conciliar de
forma automática, y son 100%
líquidas; es decir, el comercio
recibe la plata el mismo día. 

“Hoy estimamos que cerca
de un 20% de las personas
prefieren pagar por
transferencia frente a otros
medios. Esta tendencia debería
seguir creciendo y acercarse al
25% hacia 2028”, comenta
Alfonso Maira, cofounder y
CEO de Floid. 

MEJORES SISTEMAS
DE PAGO

Para Floid, el
siguiente paso de los
pagos en Chile no
pasa por más
tarjetas, sino por
mejores rieles de
pago. En segmentos
de alto volumen,
cada punto de eficiencia
importa. 

“Estamos viendo un
crecimiento en transferencias
a niveles nunca antes vistos,
con impacto directo en costos
y conversión. Al incorporar
pagos por transferencia, una
empresa puede lograr hasta un

de sus plataformas. 
Desde Floid explican que su

propuesta apunta
principalmente a negocios de
alto volumen, donde la
optimización de costos y la
experiencia de pago son
factores críticos. A través de
una infraestructura robusta
basada en Open Banking,
conexiones oficiales con
entidades financieras, y
relaciones estratégicas
construidas por más de cinco
años con los principales
bancos del país, buscan
ofrecer una alternativa más
directa, flexible y eficiente
frente a los modelos
tradicionales. A esto se suman

LA SOLUCIÓN PERMITE CONCILIACIÓN AUTOMÁTICA Y LIQUIDEZ INMEDIATA PARA EL COMERCIO

La fintech chilena está expandiendo su presencia en el mercado de pagos por transferencia, con foco en comercios de
alto volumen en segmentos clave como transporte, financieras y procesadores de pago. 

Pagos por transferencia: Floid irrumpe y
captura market share en segmentos clave

El equipo de Floid crea soluciones con una visión global, porque trabaja desde
diferentes puntos de Latam y el mundo.
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Tomás Contreras, cofounder y CTO, 
y Alfonso Maira, cofounder y CEO 

de Floid.

Alfonso
Maira,
cofounder
y CEO 
de Floid.

Fue en abril de 2025, cuando el
abogado Luis Alberto Aninat se
enteró de que a él y a su esposa les

habían usurpado una propiedad en la
comuna de Zapallar, de más de 3 mil
metros cuadrados y un valor comercial
de UF 40 mil, equivalentes a unos
$1.600 millones. ¿El modus operandi? Un
proceso de compraventa mediante co-
rreos electrónicos y fotocopias de docu-
mentos de identidad falsos, que se reali-
zó en la décima notaría de Santiago.

A un año de que se conociera el frau-
de, la dueña de la notaría donde ocurrie-
ron los hechos, Valeria Ronchera, po-
dría ser removida de su cargo si la Corte
de Apelaciones de Santiago confirma el
informe final evacuado por su fiscal ju-
dicial, Jorge Norambuena Carrillo.

“Se propone al órgano resolutor que,
una vez ejecutoriada la resolución, im-
ponga la medida disciplinaria a la in-
vestigada Valeria Ronchera Flores, y
que de ser calificada de grave o muy
grave, se disponga la apertura de un
cuaderno de remoción”, dice el docu-
mento con fecha 5 de diciembre de
2025 al que tuvo acceso “El Mercurio”.

El fiscal propone, además, sancionar
a Ronchera con hasta un mes de suspen-
sión de funciones y también una “cen-
sura por escrito” al notario suplente
Giovanni Piraíno, quien en el momento
de los hechos se desempeñaba bajo la
responsabilidad legal de Ronchera.

El fraude se remonta a julio de 2024.
En dicha fecha, dos personas utilizan-
do cédulas de identidad y firmas falsas
se presentaron en la notaría ubicada en
la calle Agustinas, frente al Palacio de

la Moneda, haciéndose pasar por Luis
Alberto Aninat y su esposa para fir-
mar la escritura pública en la que ce-
dían su propiedad en Zapallar a la so-
ciedad “Maquinaria Pesada y Sondaje
Araucanía SpA”. 

El valor fijado en la escritura para la
propiedad fue de $650 millones, cerca
de un tercio de su valor comercial. Di-
cho monto se habría pagado al conta-
do y en efectivo en el mismo acto, se-
gún señala el documento; sin embar-
go, nunca existió dinero, porque la
operación era una simulación
para quedarse con la propie-
dad.

El informe de la Fiscalía
Judicial de más de 60 pá-
ginas sostiene que el
fraude en la escritura
“no ocurrió por un
error aislado o un enga-
ño inevitable, sino
porque el oficio fun-
cionaba bajo un sis-
tema operativo de-
ficiente, tolerado y
no corregido por la
titular, sistema que
permitía el ingreso
informal de docu-
mentos, la circula-
ción de cédulas
electrónicas esca-
neadas, la total
a u t o n o m í a d e
funcionarios su-
balternos en la
verificación de
identidad, y la
actuación del
suplente s in

protocolos ni supervisión, siendo este
el motivo porque los defraudadores
eligieron su oficio y no otro, (…) confi-
gurándose así los presupuestos de la
responsabilidad organizativa”.

Asimismo, el documento señala
otras faltas para justificar la solicitud de
remoción. En primer lugar, constata la
omisión de reportar como “operación
sospechosa” a la Unidad de Análisis Fi-
nanciero (UAF) del Ministerio de Ha-
cienda la transacción, que involucraba

un pago de $650 millones en efecti-
vo que podría incurrir en el delito

de lavado de activos.
Adicionalmente, durante la

investigación, Ronchera y su
suplente evitaron declarar en
cinco ocasiones, consigna el
documento. Por último, se re-
lata un incidente donde la no-

taria habría vejado a
una receptora ju-
dicial, intentando
impedirle la sa-
lida de su ofici-
na tras ser noti-
ficada de la in-
ves t igac ión .
“Al momento
de entregarle
la notificación
a la investiga-
da, esta me tiró
la notificación
hacia mi perso-

na, estando yo
sentada, le di ex-

plicación que ella
como auxiliar de jus-
ticia no procedía su
forma de actuar, an-

te esto se levantó de su asiento y con su
mano me impidió salir unos minutos”,
se lee en el documento.

Notaria: “Proceso se ha
llevado a cabo de manera
mañosa”

La notaria Valeria Ronchera apeló a
la suspensión por un mes, que propone
el fiscal judicial de la Corte de Apela-
ciones. “No cumplían los requisitos le-
gales”, explicó la abogada a “El Mercu-
rio”. Y señaló que
“está a la espera del
resultado” que de-
termine el Pleno de
la Corte de Apela-
ciones, que debe
analizar el caso en
las próximas sema-
nas.

“Hay varias irre-
gularidades que son
parte de mi defensa
y si la Corte acoge el
informe final apela-
ré a la (Corte) Supre-
ma”, adelanta la
abogada, al mismo tiempo que acusa
irregularidades en el procedimiento se-
guido por Norambuena. “Presenté
quejas disciplinarias, porque hay harta
problemática en este proceso que ha si-
do llevado de una manera mañosa. Hay
harta información, falta de información
también, documentos que no tengo,
hay en resolución que no se me han no-
tificado”.

“Vamos a hacer presentes todas es-
tas irregularidades y a tomar las accio-
nes respectivas de manera paralela”,
agregó.

En lo que va del año, dos notarios han
sido removidos por la Corte Suprema
por faltas en la verificación de identi-
dad. A mediados de abril, la Corte de
Apelaciones de Santiago acordó remo-
ver al notario Álvaro González por fal-
sificación de escrituras, y a fines del
mismo mes, el máximo tribunal resol-
vió destituir al notario Félix Jara Cadot
—titular de la Notaría 41de Santiago—,
luego de acreditarse que autorizó escri-
turas públicas en las que se suplantó la

identidad de los
comparecientes.

“Esperamos que
la Corte acoja la re-
comendación del
fiscal judicial. La in-
vestigación demos-
tró que la notaría
incumplió su deber
más elemental y la
Corte ya ha removi-
do a otros notarios
por lo mismo”, se-
ñala Francisco Ani-
nat, socio de Aninat
Abogados e hijo del

matrimonio afectado. 
En todas las instancias judiciales, in-

dica, ya se ha acreditado “lo esencial:
hubo suplantación de identidad y la
notaría tiene el deber de corroborar
que la identidad sea real. Aquí se per-
petró un fraude muy grave. Esto no va
a quedar impune. Corresponde sancio-
nar a todos los involucrados, a quienes
cometieron el fraude, a quienes lo faci-
litaron y a quienes intentan beneficiar-
se ilícitamente de él. Vamos a recupe-
rar la propiedad y a perseguir la res-
ponsabilidad de cada uno de ellos”.

Fraude en Zapallar: Fiscal pide suspender 
y evaluar remoción de notaria Valeria Ronchera por

suplantación de identidad en usurpación de propiedad

Dio curso a la

compraventa ficticia

—con documentos y

correos falsos—, que

terminó usurpando

una propiedad de 3 mil

metros cuadrados y un

valor que ronda los

$1.600 millones. 

Notaria
Valeria

Ronchera.

• MARÍA JESÚS COLOMA

Entretelones

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/05/2026
  $5.188.000
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      25,22%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 15


